
Viórnes 28 do Diciembre de 1849. Nt'nn. 155. 

Lai-íi'ycs y I49 <1 t i posición» ^'tirrftln ( H Gobierno 
•nn ohligotori»! (»«ra c a i U capiul «Ir provincia desde 
qy»* se ptlblican oticialm'-ntp t-n ella, y desdi* cu*t ró 
d í a s <itf#[Hí'*i para los deu ia i pueltloi tic la mistu* pro-
viaciii, (.L,ej de ií úe Noviembre de 1 84**^ •* 

r>3s Iflyrs, (írtlrnej y inunctos qnf sr ^qandrn pa-
blicar *-fi los Boletines oficiales i -* h;<ii df. f-mitir a l 
Gele político rrspeclivó, por tuvi» caliducto pasa
rán á \Q\ editores de los fóf|iciut|ailoa pi-riót) Se' 
rset*plúa dv r i t a disposición i los S»*i)om ( l u p i t ó i o A 
generales, (Ordenes Ue ti d$ A b r i l j y de A g o t f tic. 

A l i T I C U L O DE OFICIO. 

Núni. 556. 

.. Inleiulencia. 
U A continuación se inserta el prospectó j e la.pu» 
|Hcacioa que ha de hacerse desde i . " del año próxi-
Sio de i^so, bajo la dirección dél Ministerio dé. Ha-
Üienda. Y siendo dicha obra de tanto interés para , 
tos Ayántainientos, sus Alcaldes y todos los demaiS 
Funcionarios púbílcoü para el mejor «Jesetftpeño y co
nocimiento de sus respectivos debéres'; no [JUedp 
menos al circular su prospecto de recomendar su 
adquisición á todos ellos, debiendo dirigirse con los 
pedidos qué se hagan á la Secretaría de esta lriten¿ 
denci^ ó a las Administraciones de Loterías de lo» 
partidos según en el mismo se indjea. León 15 de 
Diciembre de 1849.=:Vicente García González. 

BOLETIN OFICIAL 
• • •• . tiv.f. -' ¡ 

-. M I M S T E K I O J)E HACIENDA. 

Prospeclo. 

La necesidad de una publicación pefiódieg ofir 
c i a l , especialmente consagrada a las materias de 
Hacienda, se hacia sentir de mucho tiempo. Cpno-
«idas son las vastas atiibucioues del tninhierío de 
«ste nombre: la importancia'; de sus medidas, Ifl in
fluencia de ellas sobre la riqueza y el bienestar de 
la nación, á nadie sé '«culta. E s por consiguiente, 
d'el mayor interés que estas obtengan toda ,1a publi
cidad posible, asi entre los funcionarios de aquel co
mo entre los particulares. Los primeros, sobre todo, 
como tnctrgiidos especialmente de su ejecución 
aplicándolas en la esfera de;sus respectivos cargos, 
deben conocer cuanto antes todas las disposiciones 
ya orgánicas, ya reglamentarias, ya tesluales, ya de 
mera jurisprudencia, que se dicten para dirijir la re 

caudácion los'impuestos, el servicio del tesoro, el 
órderi dé la contabilidad y demás partes que consti
tuyen éste importante departamento de ta adminis
tración pública: conocimiento tanto mas indispensa
ble para ellos, cuanto que, no comunicándoles direc
tamente dichas disposiciones cuando no afectan en 
particular, al ramo en que sirven, tienen que esperar 
para fentera'rse de las mismas la tardía salida de l a ' 
Guia de Hacienda, que por lo'dema? ha llenado has-' 
ta aqúi muy inperfectamente este objeto. 

Por otra parte, no es menos útil consagrar una 
publiciciori de la especie dé que se trata al escámen 
y dilucidación de las cuestiones de Hacienda, cuesr 
tiones árduas' y difíciles de suyo, no bajo él prisma 
de las estériles y aventuradas teorías con que las 
mira siempre el espíritu de partido, sino bajo un 
punto de vista esencialmente práctico y de gobier
no, bajo aquel que en las medidas financieras con
sidera ante todo su oportunidad y la importancia de 
sus resultados. Y esta tarea tan interesante, este tra
bajo, que tan fructuoso debe ser para el pajs en ge
neral'y los funcionarios de Hacienda en particnlar, 
esclareciendo al uno sobre sus verdaderos intereses 
en materia de contribuciones y de gastos públicos, • 

; y á los otros sobre el espíritu y tendencias que de
ben animarlos para llegar a ser buenos administra
dores, de njngua otro moplo puede' desempeñarse 
mejor- que por la publicación indicada. 

Para llenar, pues, uno y. otro fin, se dará á luz 
desde 1." de Enero del. año próximo el Boletín ofi
cial del Mitii/teriQ (le Hacienda, publicado bíijo la 
dirección del mismo, y que en tal concepto será su 
órgano especial para con todas lás oficinas y fupcio- , 
narjos" de su' dependencia. 

Consrárá de dos partes: una oficial y otra no 
oficial-. 

La parte .oficial contendrá: 1° Los Reales decre
tos íntegros flue se circulen por el Ministerio y ten
gan relación con la administración de Jas rentas del 
Estado y la organización de la Hacienda en sus d i 
ferentes partes. 2." Las Reales órdenes que por el 
mismo conducto recaigan' sobre ssuntos de interés 
general'para lodos ó parte de los funcionarios del 
ramo, los contribuyentes ó piiniculares. 3." Las ins-
truccipnes y ¡reglamentos emanados del propio .Mi 
nisterio, revestidos de igual circunstancia. 4 " La* 
resoluciones ematndus de otros Minisieiids, también 



filO 
de carácter general, que tengan relación con el .de 
Hacienda 6 ios empleados de su jurisdicción. 5" Los 
reales decretos sancionando las deliberaciones del 
Consejo Real sobre los asuntos contenciosos de H a 
cienda ó dirimiendo competencias con autoridades 
6 corporaciones dependientes del mismo. 6." Las 
circulares, medidas y acuerdos que los directores 
de los diferentes ramos de Hacienda dicten en oso 
de sus atribuciones y de un interés también gene' 
ral para los funcionarios, contribuyentes y parti
culares, y;? Los documentos, estados y datos oficia-
ciales cuya publicación se considere conveniente. 
8.° E l movimiento del personal de Hacienda en 
sodas sus dependencias. Y 9." Los anuncios oñciales 
de subastas y otras operaciones que mrrezcan in
sertarse en interés de Hacienda pública. 

En la parte no oficial se publicarán artículos 
doctrinales eobre cuestiones de hacienda y Econo
mía política, así como lodos los documentos, dalos 
y noticias no oñciales, cualquiera que sea su natu
raleza, toda yez que interesen directa ó indirecta
mente al ramo y á sus funcionarios. También tep-r. 
drán cabida en esta sección movimiento y estado 
de nuestros fondos en España y en estranjero. 

E l Boletín sera semanal, publicándose todos los 
martas; tendrá 32 paginas en 8." marquilla, de buen 
papel y tamaño igual al de este prospecto con su 
cubierta de color , y se distribuirá por suscricion á 
los precios siguientes: En Madr id , llevado a domi
cilio , 6 rs. al mes. En provincias á 20 reales por 
trimestre. En el esirangero y ultramar 60. Los nú
meros de eada año formaran un tomo dividido en dos 
partes parara mayor comodidad, con su numera
ción particular y las tablas é índices necesarios. 

Dirección de Corrección. =Tvúm. 55?. 

Su reclnrnn un eslailo di' los llenados presns, dclcnldos y arresta
dos <)ii<! existan en lin de Cito mus 011 las cárceles y depósitos 

niiii!ii'¡iin!c« de esta próvitida. 

Para elevar al Gobierno de S. M . (q . D . g.) 
ciertas noticias que con urgencia se me reclaman, 
encargo á los Alcaldes constitucionales que en los 
primeros dias de Enero próximo me remitan c u 
bierto un estado arreglado en un todo al modelo 
que á continuación se expresa, no anotando mas 
presos que los que existieran en las prisiones del 
término municipal el dia 3 t del corriente mes. 

E n los Ayuntamientos donde dicho dia no ha
ya ningún sugeto de los que deban comprenderse 
en el referido estado, lo comunicarán á este G o 
bierno pol í t ico , pero ha rán mérito de las cárceles 
que hubiese en el municipio, cuidando los A l 
caldes de que estas noticias se hallen en mi poder 
precisamente el 12 del próximo E n s r o , en la inte
ligencia que de no hacerlo a s i , se mandarán c o m i 
sionados á costa de los morosos, para que tenga 
puntual cumplimiento esta disposición. — León 24 
de Diciembre de l 8 4 9 . = A g u s t i n Gómez Inguanzo. 
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Dirección de ConlabilidaJ.rrNúm. HTiS. 

E l Sr. Director general de Correos ron fecha 20 del actual se ha servida dirigirme el siguiente Iti
nerario para el servicio del? correo diario de Madrid á la Covuña y viceversa i/ue deberá principiar á 
regir dtsde 1° de Enero del año próximo. 

GOBERNACION D E L REINO. 

DIRECCION D E CORREOS. 

IxiN'ÉÍR'ARtb ))á¿á' eÍAsér'mio del correo diario de Madrid á la Coruíia y viceversa. 

Dfc $ÍÁtfB!tD"Á I A 'cóiiiiSA.' D E L A COBUÑA A MAOK1D 

PARADA^ 

De;Madrid sale.á-te» ó de 
la tarde. . . . v̂ !;,;?.-. 

A las Rozas 
Galapagar.. . . . ".. . 
Guadarranita. . . . . . 
San Rafael. . . . : . . . 
Villacaslin.. . . . . . 
La bajos 
Maitin Muñoz. . . . . 
->an Cristóbal . . . . . . . 
Olmedo. . . . 
Mojados 
Boecillo 
Valladolid.. . . . . . . 
MuJarra. . . . . , 
Rioseco. . .. 
Ceinos/ . • • . ' • . 
iVlayorga, .. ... .„. .. 
Maullana 
Mansilla. ••••» ;.! . "V . ' 
León. w -•• i' . r¿ 
Sin Miguel;,;. . . . i ¡¡i- , ' 

Astorga.. ....... . t . . , „\ 
¡vianzípal, , .., . 
Bí'rabibre. .;, .._.,» 
Cubillos. . . . . . . 
Villafranca 
Ruitelau. . . . . . . 1 
Caslelo. . . . . ' . 
Cerezal.. , . . ,.» . . 
Sobrado. • . . • . . 
Lugo. . . . . . . . . 
Valdómar. . . ,..» 
Guiteriz. . . . . . 
Monte Salgueiro.. . . 
Betanzos. . . • 
L a Coruña. . . . . 

• H O R A S 

de Uognda . 

D E T E N C I O . N F S . 

I l o r u S . 

Yi tarde. 
9I noche, 

n i 
i£ madr.° 
3 é " 
4i 
6% mañana: 
74 

10 
1 vi 

2 tarde. 
S í ' 
61 

, '8.§ noche. 
10. 

2 
madr. 

4" ''' 
6§ mañana 
8* 

*o 
1̂ tarde. 

: a i . • 
3Í 
6 tarde. 
9i. , . 

11£ noche. 
3 madr.' 

. si: 
7 mañana, 
9 

10% 
"4 
2 tarde. 

De la Coíuña sale á las 12 
de la noche.. '. ' . . . 

A; Betanzos. ; . . . . 
Monte Salgueiro 
Guiteriz.. . . . . . . 
Valdomar. . . . . . . 
Lugo.. . . . . . . . 
Sobrado 
Cerezal . . . . . . . • 
Castelo. . 
Ruitelan. . . . . . . 
Vill ifranca. . . . . . . 
Cubillos . . . . . . . 
Bembibre. . . . . . . 
Manzanal. ' . : . . . . . 
Astorga.. 
Hospital; 
San Miguel 
León'.. , 
Mansilla. . ' . . . . • 
Matallana 
Mayorga 
Ceinos 
Rioseco.. . . . . . • 
Mudarra 
Valladolid. . . . . • 
Boecillo , 
Mojados. 
Olmedo.. . . . . ,. . 
San Cristóbal 
Martin Muñoz. . . . 
Labajos.. . . . . . 
Vülacastin.. . . . . . 
San Rafael.. . . . . 
Guadarrama. . . . . 

I Galapagar 
i Las'Rozas 
| Madrid 

nuius 
d« l l agada-

2 madr.1 
4i 
54 

7 mañana. 

11 
1 tarde. 
3* 
Ci 
9 noche. 
12 
t í madr.* 
4 
6 mañana. 
8 

10 
n i 

3 i tarde. 
S i 
8 noche. 
« i 

11 
1 madr* 
3 
gi mañana 

u í 
12 
2 tarde. 
3i 
Sé 
6* 
9 noche. 

11 
n i 

5 mañana 

D K T K N C I O N E S , 

H O R A S . 

Madrid 1.° de Diciembre de i849.=El Director, Juan de la Cruz Osés. 

Zo que se inserta en este periódico oficial para su publicidad. León 35 de Diciembre de id^g.^Agustin 
Gomeg Inguanzo, 
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C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Señor Capitán general del distrito 
con fecha 19 del corriente me dice lo que copio. 

" E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra , en Real 
órden de 13 del actual me dice lo siguiente.^: 
Excmo. Sr.nPara desvanecer las dudas que se han 
suscitado acerca de los abonos del tiempo de servi
cio que en las respectivas hojas deben hacerse á los 
Gefes y oficiales procedentes de las fHas Carlistas y 
agraciados con la revalidación de sus empleos, á 
consecuencia del Real decreto de 17 de Abr i l de 
1U48, ha resuelto la Reina conformándose con el pa
recer de la Sección de Guerra del Consejo Reál', qde' 
según lo determinado en el artículo 7." de la acla
ración de i . " de Noviembre de 1842, se abone á 
los indicados individuos el tiempo que hubiesen ser
vido hasta el 31 de Agosto de 1839, con exclusión 
de cualquiera aumento por razón de campaña mien
tras estuvieron á las órdenes del Pretendiente : que 
no ha de contárseles el tiempo trascurrido desde 31 
de Agosto de 1839, hasta 17 de Abril de 1848, mas 
si desde esta fecha en adelante según corresponda 
por la situación de los interesados, y finalmente que 
a los que no se hayan acogido con oportunidad al c i 
tado Real decreto de 17 de A b r i l , pero que han 
obtenido i'i obtengan por gracias especiales , los be
neficios del mismo, fundado en el Convenio de Ver-
gara, sin perjuicio de contárseles sus servicios hasta 
31 de Agosto de 1O39, no les empiece el abono 
subsiguiente, sino desde la fecha que tenga cada 
lina de las insinuadas concesiones especiales.=.De 
Real órden lo digo á V . E . p<ira su noticia y 
efectos correspondientes.^Y lo traslado á V . S. para 
que iosertnnJolo en el Boletín oficial llegue a noticia 
de los interesados." 

Lo que, en cumplimiento de lo mandado por di
cho Excmo. Sr. Capitán general en el anterior escri
to , se inserta en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de los comprendidos en ¿a prein
serta Real resolución. León 22 de Diciembre de 
1H49. = E l Brigadier Comandan/e general, José 
Muñoz. 

AINUINCIO OFICIAL. 

D. Juan Pérez, H?y, Secretarlo honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia de esta filia y par
tido de Pon/errada. 

Híigo saber á los Alcaldes constitucionales ó per-
SÓIIH que hdiniiiihtre justicia en los Ayuntamientos 
(ití su respectivo distrito; que en la noche del dieu 
> seis para amanecer el diez y siete del corriente 
ini'.s hié robada l-i iglesia de Cabanas de la Dornilln, 
<ie la (iiic eslragerof) una patena, una cucharilla, la 
<'.i¡;i d- llevar el viático con un crucifijo en la mis-
111a, indo di: plata, una casulla, una estola, un ma
nípulo , tina alba, unos corporales y el ritual ro-
maijo, cuyos electos sí fuesen presentados á la ven
ta en alguno di- los pueblos, los retendrán y al 
vendedor á fin <le que sea conducido á mi dispo
sición. Dado en Pouierra ia á veinte y uno de D i -

ciemhro de mil ocliocienlos rnr.renta 3 nnpvf —Juan 
Pérez Rey.= Por mandado de S. S., José (Voiuales 
Válcdrce. '• ' ' ' - ••'•v¿ •' : 

P A R T E ¡\0 ÓFICfAL. 

A los Retiradas de esta provincia. 
E n este día he percibido de la Tesorería la ses-

t a p a g a pandada satisfacer á las clases en el pre
sente ano, y me apresuro á ponerlo en conocimien
to de la que acaba de reelegirme unánimemente 
por sétima vez su representante, parg. que, lo? inte
resados concurran á recogerla por 'sí ó por sus res
pectivos apoderados:- Esta-reiteracion" de' actos' es' la 
prueba mas positiva de la .¡ilifiii^Dda , confianza qué 
la he merecido; y correspondiendo á sus demos
traciones, considero la mejor garantía de inlegr'iT 
d a d y exactitud en el desempeño de'los poderes qué 
se me han conferido reproducir, corno lo lingo, en 
el Boletin la inserción de la siguiente noticia es-
presiva de las mensualidades recaudadas durarité los 
siete años que llevo de habilitado. 

Años. 

•Pagas recibidas, 

OlitiaífS. Tripa! 

E n r843. 
E n 1844. 
En 1845. 
E n 1846. 
En 1847. 
E n t848. 
E n i84g.. 

Total. 

5 
•4 
7 
9 
6 
7 
6 

• 4: 
' 4 
' 7 
9 
6 
1 
6 

44 43-. 

Ahora bien analice cada uno sus cuentas, con
fronte con sus apuntaciones, y si hallase por resul
tado alguna falta ó duda, diríjase desde luego al 
habilitado que pronto pstá á desvanecer toda incer-
tidumbre y á dar una satisfacción cumplida á los 
que han; depositado en e'l sus intereses. León 24 dé 
Diciembre de 1849—Romualdo Tegerina. 

Habiendo desaparecido de casa de D. Juán Pór
tela, cura párroco de S.iPedro de Castañero .Ayunta
miento d,e Cástropodanile, en el partido de Ponférra-
da , un perro de caza,¡de mediana edad, ctüe'rpó del
gado y pintado, se suplica a la persona qüe sepa de 
su paradero lo entregue a su dueño, quien dará una 
gratificación. 

En la noche del miércoles 16 del comente des
apareció del pútíblo de-Villamaña-n IKI.'Í ye'gtiá'nregra, 
de 3 á 4 años, herrada de las manos, con la col;» 
despuntada, alzada 7' cdártas menos dos dedos, la 
persona que sepa su paradero se servirá dar razón a 
U . Tomás Gbnzale'zv presbíteró dé dicho, pueblo 
quien abonará los gastos y dará una gratificación. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é ilijos de Miñón. 


